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SUCESOS. 

JEJE POLITIC_O. 

En sustitución del Sr. Coronel Agustín Isunza 
ha si<le nombrado Jefe po\itico del Distrito de Tu
la de este Estado el Sr. Genaro Rubio, quien pre
nos los requisitos legales ha entrado al ejercicio de 
sus funciones. · 

TRANQUILIDAD PUBLICA. 

Consérvase sin alteración en todo el E~tado de 
Hidalgo. La~ fuerza.~ de Seguridad guiadas por el 
Sr. Inspector de ella~. recorren los caminos y las 
poblacion<:s para mantener el órden. 

NUEVO PLANTEL PARTICULAR. 

En la calle de MatamoroH, contra ei1q11ina de la 
V de Victoria d(' esta ciudad, se abrió ayer un 
nuevo establccimieuto particular de inRtrncción 
par:.>. niñas, dirigido por la profesora Señorita Car
lota Lópcz. 

INCENDIOS. 

Como á la una de la mañana de antier se lu
cendió en la Villa de Apam una casa abandor¡.a
da, del C. Francisco Lópc?. Gcrman, situarla en la 
avenida Iturbide. Dicha caPa contenía maíz y ma
derall, y aunque la autoridad dictó oportnnas 

medidas para impedir el fuego no fué posible con
seguirlo á causa del incremento gue ya había to
mado cuando aquella se presentó. 

Calcúlanse en más de un mil pesos las pérdidas 
ocasionadas por el siniestro, y la autoridad judicial 
competente que conoce del hecho procum inquirir 
quien sea el autor de él. 

De Metzquititlán tenemos aviso que como á las 
doce y pÜnutos de la mañana del mismo día, se 
incendió la casa habitación del Juez de l.• ins
tancia del Distrito de :,~ etztitlán. Parece que no 
hubo desgracias personales. Esperamos pormeno
res. 

INSPECTORES. 

Encargadas para vigilar la instrnccion pública 
en el Estado, han sido nombraqas seis personas 
con tal carácter. Es debei: 4e dichos insp'ectores de 
instrucciolil pública, recorrer constantemente las 
zonas del Estado que á ca~ uno se les tiene en
comel!dad~s, y cuidarán con especialidad de todo 
agueHq que se relaciqne con el ramo, dando cuen
ta ó const1ltando á la Sección creada en la Secre
taría respectiva para la Instrucción pública, 
las medidas que á su vista sean.convenientes para 
destruir los obstaculos que en algo se opongan á 
la enseñe,n'lia, así como al espíritu que en la época 
anima al Gobierno · de Hidalgo para ver florecer 
á lajuventiid estudiosa. Para lograr tan levantado 
fin, no se perdona gasto alguno por crecidó que 
se11, y a~í p1,1eden verse las foertes sumas de dinero 
que tanto en los presupuestos del Gobierno y de 
los Municipios están destinados para la instruc
ción superior eu el lrrntituto Literario, y rudimert
tal y primaria en los demás establecimientos pú
blicos del Estado. 

El Gobierno halaga la esperanza de que con el 
empeño que oRtá dedica1ido á la instrucción, uo 
quedará nfogún pueblo, hacieuda 6 raucho por 
más oscuro que sea, sin lngar donde los niños 
puedan transformarse en ciudadanos ilnRtrados· 

PREMIOS. 

La noche del día6 del presente mes tuvo lugar en 
Atotonilco, la repartición depremioseotre losalum
nos aprovechados c¡ue con.curren á las escuel,¡¡s del 
Municipio. 

El acto Íi~ ·celebró con la mayor solemnidad y 
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en rn<!<lio del cntw1iasmo de los satisfechos padres 
de loR alumnos prcmiadoR. 

MEJORAS. 
,/ 

En Actúpan se han construido últimamente 
ciento sesenta varas de mn.mposterfo. en el caño 
que sirve para <le~agiic, en la Plaza <le la Consti
tución. Se cmpo.rcjaron y comenzaron á empedrar 
por l:t "obra pública,,, las calles "Comonfort,11 
11Bravo11 y 11 Coro11a.11 Se rcpu~ie1·on veinte fa.roles 
del ·ilumbraclo '!1Úblico y en el Hospital municipal 
se · levantó la burcln. del lo.do Sur, para lo cual 
hubieron ele construirse sesenta y cinco varas de 
larg-11, pnr una y medio 11lto, pared de adobe. 

En Mixq11in.h1mla Ro acopió material para la 
reposic:it'Ín Je\ campo mort.norio. 

En el Arena.\ se comcm:ó á componer el camino 
real q110 comluco il. esta capital. 

En San Ag-11stín se estií constrnyendo el campo , 
mortuorio. En San Antonio Motovalta del Muni
cipio du San Salvador i'le construye la escuela para 
niiios. 

SECCION DE I.NSTRUCCION PUBLICA. 

El día 1.0 del presente mes se instaló en la 
Secretaría de Gol1ernación la Sección destinada al 
importn.nto ramo de la Instrucción Pública. D esde 
luego sus trnbn:ios comenzaron con la expedición 
de nombramientos de catedráticos del Instituto 
Literario, y de los seis inspectores de instrucción, 
además de otras muchas comnnic!l.ciones que 
tienen relación con la nueva organización dada á 
tal oficina. Actnalmente ésta se ocupa en hacer 
un reglamento <Í fin de uniformar los trabajos de 
los inspectores de que antes se habló. 

ALUMNOS. 

Como alumnos pensionistas lo& jóvenes Francisco 
Escobar y L11is Cobarrubias, y como alumno mu
nicipal por Metzquititlán eljóven Leopoldo L_ópez, 
ha n ingresado al Institu.to Literario para hacer 
sus estudios profesionales. 

PENSIONADOS. 

Han sido pensionados por el Gobierno Jel 
Estado los jóvenes Rafael Barquera, Cárloi> Olvera 
y Francisco Santander para que continúen sus 
est11dins científicos en la ciudad de México. El 
primero de dichos jóvenes los hace en la Escuela 
de Bellas Artes; y no pudiendo seguirlos por su 
pobreza., ocurrió solicitando l~ pensión que se le 
conceJi6, 

OTRO ALUMNO. 

Gonzalo Pcíia es el otro jóven agraciado por d 
Gobierno para que por cueuta del Estado ~ngrese 
á la Escuela N onnal de Profesores en México. 

LA PRIMERA PIEDRA. 

Hti sido colocn.da la primera. piedra. del edificio 
que en la ciudad <le Ixmiquilpan se vá. á construir 
para l1i escuela de uiüns. 

Mucho entuéasmo por parte del vecindario. 

PUENTE. 

En. el barrio de Cozapa del Municipio de Za
cunll1pán, acaba de inuagurarse un puente de 
mampostería r¡ne tan indispensable era. 

MINERIA. 

J_,a Dipntacióu de minería de esta ciuJad, en 
todo el mes de Diciembre próximo pasado. recibió 
y tramitó los siguientes denuncios:-Dc minas 
nu evas de metal de plata en Pachuca 12, cu el 
Mineral del Monte 6, en el Mineral del Chico 5, 
en T olcayuca 1, en Omitlan 1, y en Atotonilco el 
Grande L-De rniuas viejas de metal de plata en 
Pachnca 1, en el 1-lineral del Monte 3, en el Mine
ral del Chic.o 3, y en el Arenal 2.-De mina vieja 
de calcedonia cu Apam 1.-Total 36 Jcnnncios. 

La misma Diputación y en el propio mes de 
Diciembre, dió las siguientes poscsit>ues de min&s 
de metal de plata.-En Pach uca: á los Sres. Tri
nidad Vazr¡uez y C.n de la mina El P araíso: á los 
Sres. Miguel Oortazar, y Cª, de la de San Andrés el 
Rosario: A los Sres. Gualtcrio B. Murd.1ch y socios, 
del socaven aventnrero y de desagi.i.c F razer-Mnr
doch, qne comenzando en Atotonilco e l Grande 
terminará en el pueblo de Azoyatla de Pachuca 
c?n la extensión de 19,812 metros y :í la profun
didad de 697 metros respecto 1le la ciudad de 
Pachuca:--.A ~a compañía del Refugio, de dema
sías para la mrna de ese nombre: A los Sre~. Juan 
Magnoni y Ca, de la Esmeralda: A los Sres. Gui
llermo E. Phillips y c.~. de las nombradas San 
Cárlos de ~zayatla y Santa Isabel: A la compañía 
de San Miguel del T:i:jo, de rectificación de las 
p "Crtenenciac; de Santa Iués carretera. E n el Mi
neral dc.l Monte: A los Sres. R efugio Malo y C"., 
de la Mrna San Agustin: A los Sres. Guillermo 
Parodi y O.a, de la nombrada Cabrera: A los Sres. 
Ricardo Pascoe y 0.", de la de La Palma:-En el 
Arenal: al Sr. Ednarcto W. Lawton y socio de la 
mina el Benjamin. ' 

VISITA DEL DISTRITO :pE IXMIQUILPAN. 

( Continiía.) 

En Ixmic¡uilpan, presentes en la Casa munici
pal el C. J e.fe. político, ~u Secretario y el C. Presi
dente. m;imcipal, m3:1nfest6 el primero: que . l:l h 
cumphm1ento de lo dispu esto por la Secreti-wía de 
Gobe~nació~ ~n circt~l ar relativa, en que ordena se 
pr_act~que viRJta oficial en bs municipios de este 

• Distrito, se procedia á la daJ municipio, disponien
do s~ comenzara por la Tesorería municipal. In
mediatamente presentes en dicha oficiqa y previos 
los requisitos de ley, se rractic6 el correspondiente 
corte de Caja el cual arrojó la existencia de . .... . 
$~88 36 es:, la cual se encontraba: en caja y en 
dme:o efectivo. Se sacaron las copias respectivas 
de dicho corte para dar cuenta al Superior Go
bierno del Estado. Se revisaron t0dos los libros y 
documentos de 1.a cuent~ ~el p1:esente año y se 
enc~n traron los hbros prrncipales y las copias en 
cornente y todos los documentos aneglados. 

Se procedió en seguida á la visita de los archi
vos de la Presidencia municipal y R egistro Civil, 
y se e~cont~aron a~T?glados el. archivo y libros de 
la p~es1den~1~ mnmc1p'.1l y los libros principales del 
Reg1str~ Civil, . e::i corriente y cnn las formalidades 
establecidas por la ley, notándose bastante retra
zo ~n las c0pias de estos libros en virtud de los 
reg1~tros hechos conforme á los decretos nltmeros 
531 y .549, indicándose a l C. Presidente munici
pal .Ja. manen~ más conveniente para ponci· dichas 
copia~ al corneu te. 

Se pr~ct.icaron las visitas ~orrespondientes á los 
establec1m1eutos de Instrucción primaria de esta 
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Cnbcccru, y por el l'iconocimicnto 'lile se hizo ele 
ella~. se cncucntro.n en buen estado de i11strucc1óu. 
Au11q110 en los oxpre110.dos cRtablecimicutos así 
como en los demás de este muuicipio hacen falta 
ulgunos útiles, de8de luego se encnrgaro1J y manda· 
ron comprar y próxinmment0 se recibir:tn y rcpar
rñn convenientemente. 

So nc!lrdó la compostura de las vías carreteras 
que conducen ni Cardona! y Alfa;jay11ca11 y luego 
se dió pri1Jcipio :í ellas; o.sí como á lo. de herradura. 
quo sale de este puuto para Pozuelos y el Dabox
tM. 

Igualmente se :icordó, que en virtud de ame
nazar mina la cscueb de nii10s de eHta cabecera, se 
derrumbara el techo y se hciern de ntH'Vo, así co
mo !ns demás mejoras que se eRtimeu más nece-
i;anas. 

(Continuará.) 

~aEIE~NO DEL E8TAD~. 
RAl!1 AEL ORA VIOTO, Gobmiador Oonstitucio 

nal del Estado de Ilitlalgo, á sus hnbitcintes, 
sabed: 

Que el Congreso del Estado ha. expedido el si
guiente: 

DECRETO NUMERO 568. 

El XI Congreso del Estado de Hidalgo, decreto.: 
Art. l. º P11.ru el fomc11to de la Instrucción Pú

blica, se establecé una conlribuci6n de st•is (~ vein· 
ticinco centavos mensuales que pagará todo ha· 
bitante del Estado, de diez y ocho á sesenta afios 
de edad, que tenga renta, sueldo, salario, fiucas, 
giro ó industria, que le produzca cincuenta pesos 
al año, cuando menos. 

Art. 2.º El impuesto á que se re.fiere el artículo 
anterior, se hará efectivo por los Administradores 
de Rentas, quienes podrán nombrar, bajo su res· 

' '-. ponsabilidad, los comisionados rcca.uclatlores que 
-creyeren necesarios. 

Art. 3.0 Todos los que administren fincas ó fábri
cas, los encargados de haciendas ó talleres, los due
ños de giros mercantiles, y los pagado.re¡; de rayas 
en las minas ó haciencias de beneficio de metales, 
están obligados, al ha~cr sus pagos, á.descontar á 
los jornaleros, dependientes y opero.nos, la cuota 
que se les ho.ya asignado conforme á esta ley, so
bro los jornales, sueld@s ó rayas que perciban se
manariamcnte, así como las adicioualcs respecti
vas, ¡iin rnás excepciones que las que señala I.a pro· · 
pia ley. Estas personas tendrán por el trabajo que 
se les encomienda un diez por cieuto de lo que con 
arreglo á las li8lr.s de raya, deban descontar, y del 
total monto de laH cuotas serán responsables per
sonal y pecuniariamente los mismoH aclministra
dorc8, encargados y rayadorc~, así como l:i.:~ em
prcs:rn, fincas ó c~tabl~cimieutos, Rea <Jl~C hayan 
hecho el cobro á loH .im·nalcroR, dcpe1Hhentes y 
operarios, o qu~ por uegligc~cia .ú otm causa de
jaren de cumplir c~n .º~ª 0Lliguc1ó11 . . , 

Art. 4.0 Los admnustra.dores de rc11tas rnforma
rán mensualrne11tc al Ejecutivo, por cond11cto de 
Ja Secretaría. de Hacicn.da, acerca de la cantidad 
recaudada en el Di~tritn, y de la que importen los 
rezagos, expreso.ndo por qué causa 110 se han 
hecho efectivos. 

Art. 5.° Siempre que los Admini.~trador.cs de 
Rentas tenCYan dificult.ad riara hacer efectivo el o . 
cobro del impuesto, lo comunicarán ul respcctn•o 
J efe Político, á fio de que éste e11 vista de losan
tecedeutew que el Administrador le remita, dicte 
las medidas que fueren del caso, para que la con
tribución sea pagada. 

· Art. 6.0 Los Jefes Políticos nombraníu comi
sionados anualmente en el mes de Noviembre, 
quienes formarán un padrón éxacto de los habi
tante¡¡ de cada Municipio, con exprc~ión del sexo, 
edad, profe~ión, oficio, capital ó mudo de vivir de 

· cada uno, y si saben ó no leer y éRcribir. De esos 
padr~n?s se formarán dos ejemplares, unu para la 
Adnu1mtración de Remas y otro para la Jcf-1tura 
P~lítica. L os gas~os que demande el empadrona
miento serán cubiertos por el erario del Estado. 

. Art· 7.0 L~R juu~as cuotizadorns y revisor11s que 
~nualmente mterv1enen eu la designncion de los 
unpu~stos cov arreglo al capítulo XII de la ley 
orgán:ca de Hacienda, !iúmero 523, se ocuparán 
de ,sena lar la cuota del impuesto á que esta l•iy se 
refiere. 

Art S.º Los prof~s?res y ayudantes serán pa
gados por los Adn!1mstradores y Receptores <le 
Rentas, de las cantidades que se recauden del im
puesto que ~rJr esta _ley se establece, entrt>gando 
el sobiante s1 lo hubrnre, á los respectivos mnni
cipi?s, en I~ proporci~n qi~c el Ejecutivo dcRigne 
segun las circunst11.nc1as. S1 lo recaudado no alcan
zare para hacer !t' s pagos indicados, las Tesorerías 
Municipales cubrirán de sus fondos lo que queda· 
re adeudándose, para lo cu a 1 los Admiuistradores 
de Rentas les darán oportuno aviso. 

Art. 9.0 Los duei10s de Haciendas 6 Rancho':! 
que sostenga.u en sus respccti vas propiedades una 
c~cuela á la que asistan diez niñoi: cuando menos, 
qu.:dar:ín exceptuados de todo impuesto personal, 
y el Ejecutivo podrá acordar en su favor el des
cuento de un tanto po_r ciento de lo que paguen 
por contribución predial, ó subvencionar el csta
blecimien to. 

Art. 10.º Queda así mismo exceptuado de todo 
impuesto personal y podrá obtener una su bvenci6n 
á juicio del Ejecutivo, todo aquel que en el Esta
do sostenga una escuela. particular, á la que asís · 
tan diez niños cuando menos, siempre que cumplan 
los profesores en todo, con la ley ~ubre instrucción. 

Art. 11. Las esc11elaR á que se refieren los dos 
artículos anteriores quedarán s11jetas á la. inspec
ción y vigilancia de Ja antoridad política re.~pec
tiva, y en ella se observarán lo.<; preceptos kgales 
sobre instrucción. 

Art. 12. Los profesores y ayudantes que acre
diten debidamente haber dudo instrncción en el 
año á mayor número de alumnos que de asi<;te11te11 
á la e,,cuela, en el año anterior, tendrán drrecho 
en el siguiente á un aumento de sueldo, á juicio 
del Ejecutivo. • 

Art. 13. Tocio habitante del Estado r¡11c j •tstifi
quc lt'ga.lmente ante el J efe P ol ítico re8pC:ct.ivo, 
que su hijo ó meuor, imjcto á su potestad ó tutela, 
ha recibido la in~trucción primaria en alguna es. 
cuela del Estado ó particular recouocida por la ley, 
onedará exceptuado del pago de tocio impuesto 
personal, por cinco afios. 

Art. 14. Acreditado r¡ue '.uerc el requisito á que 
se refiere el artículo antcrwr, el Jefe Político Jo 
comuuicará :.! Ejecutivo para que conceda la ex
cepción. 

Art. 15. Se faculta al mi~mo Ejecutivo para 
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• ombrar seis I nspectores de Instrucción Primaria 
quienes ,-isitan\n periódicamente las Escuelas del 
futado y particulares d.: los distritos que aquel se 
les J esigne. 

Art. 16. La In~trucción Pública en el Estado 
sed laica. gratnita y obligntoriu, eu consecuencia, 
no ~cd 1econocida ninguna en que no se cumpla 
ron la le\". 

Art. 17. E~tu lt>y com~nzará :í regir desde el l º 
de Enero Je 18!10, que,\anJo lkrngadas lus dispo
siciones r0lati nis J e la nÚm•:ro ~!7, y la número 
~53. 

A 1 Ej ecuti ,-o del Estado para s11 sanción y cum
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones, en Pachuca, á 24 
de Diciembre de 1889.-Adalbá to G. Andmcle, 
diput:Hlo presidente.-,.:lg11slí11 .Albedo G1·arioto, 
diputado secretario.r-A. ntonio Baenci, diputado 
secretario. 

P or tanto , mando se imprima, publique y circule 
para rn ejecnciñn. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, á 25 de Di
ciembre de 1889.,-Rltfael Gmvioto.-F mncísco 
Valwwela, Secretario de Gobernación. 

RAFAEL CRA YIOTO, Gobeniciclor Constitu
cional del E~tado de H ídalgo, á su-s habíürntes, 
sabed. 
Que por la Secretaría de Estado y del De~pa

cho de H acienda y Crédito Público se me ha di
rigiJo el decreto qnc sigue: 

uPORFIRIO DIAZ, Pi'esidente, Constitucional 
de loa E.~tculos Uníclo.s .illexiecmos, á siis lwbi
tantes, sabecl: 

"Que en ejercicio de la fact:l!,ad que conce
de a l Ejecntivo la !ey de 11 de D1c1embre de 1884, 
vigente por la de 30 de Abril de.l presente año; y 
teniendo en cuenta las observac1onl1s de algunas 
a duanas, he tenido ¡\ bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se adiciona el artículo 2.0 del 
d ecreto de 27 de Agosto próximo _rasado, rela~ivo 
á las cuotas que desde 1.0 de Noviembre próximo 
venidero deben satisfacer los ganados, con la par
tida 'J He sigue: 

Ganado cabrío mayor ....... . . uno SO 35 
••Pr,r tanto, mando se imprima, publique, cir

cule y ~e !e: dé el debido cumplimiento. 
"Dadr, c11 el Palacio del Gobierno Nacional en 

Mr xicll, á ] 1 de S l'ptiembre de H.S89.-Po1ji.rio 
D!wz.-A 1 Secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda y Crédito público, Lic. Manuel Du
bláu.11 

Y lo CfJm11nicr1 :í vd. para s 11 inteligencia y 
efect0~. 

Libcrtarl en In. C(Jnstit.11ció11. Mrxico, :í 11 de 
Scpliernbrc de l 8H!J.-Dtihlán.-Al Gobernador 
del Esta<lo de Hidalgo.-,Pach11c11.11 

P or tanto, mando se imprimo., publique y cir
cule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Septiembre 20 
de l 889.-Iiufaei Gi'Uvioto.-,Luis Hernández;, 
Oficial Lº, Encargado de la Secretarfo de Gober
nación. 

RAFAEL GR.d VIOTO, Gobel'1wdo1' <;011stitu
cío11al del Hstcido de H idalgo, á. S!l-S hcibitan· 
tes, sabed: 
Que por la Secretaría de Estado y d el despac~o 

de F omento, Coloniroción, Iudustrrn y Comercio 
se me hu dirirrido el decreto nue sigue: e 'I • 

11PORFIRJO DIAZ, Presidente Const1tu
cimwl de !os Estados Unidos 11/e.dcanos, 
á sus ltabitantes, sabed: 
11Que eu virtud de Ja facultad qne me ~on~~re 

la fracción XVI del artículo 85 J e la Const1t11c10n, 
he tenido á bien decretar lo signiente'. 

Artículo único.-De conformidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Muyo de 1832 y en su r~
glamento de 12 de Julio J e 1852, se concede pri-
vilegio exclusi vo por diez años a l S r. Enrique J\fu
ñoz de la Camara., por su sistema de benoficio de 
metales al qu<> d enomina: "Nuern procedimiento 
de H enry para beneficiar metales ... 

El interesado pagará por derecho de pateute 
cien pesos, eu títu los reconocidos de la deuda 
pública. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimieiito. 

Dado en el Palacio del P oder Ejecutivo ile la 
Unión, en México á• 21 de Octubre de 1889.
P ORFIRIO DIAZ. =Al O. General Carlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de F omento 
Colonización, Industria y Comercio. 11 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y 
demás fines. · 

Libertad y Constitnción. México, Octubre 21 
de 1889.-PACHECO-AI Gobernador del Estado 
de .Hidalgo.-Pachuca. 11 

Por tanto mando, se imprima, publique y cir
cule 

Palacio del Gobierup en Pachuca, Noviembre 
- 11 de 1889r-Rafciel Gmvioto.-,Francisco Vc'

lenznelci, Secret ario de Gobernación. 

CONTRATO 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pache

co, Secretario de Estado y del D espacho d1;; Fo
mento, en representacióu del Ejecut ivo de la 
Unión, y los CC. General Pedro Martínez y 
Lic. H ermen egildo D:ívila , para la, construcción 
de una línea de fe rrocarril qne partiendo de la 
ciudad de Matarnoro8 en el Estndo ele Tamau
lipas, tPrminc en Matehuala, del Estado de Su.u 
Luis Potosí. 

(CONCLUYE) 

IV, Monto-de las obligaciones emitidas y pro
ductos de la emisión. 

V. Deuda flotante y otras de la Empresa, ex
plicando la clase á que perteLezcau. 

Vl Importe de lo devc1wado y recibido por 
subvención. 

0 

VIL Nim1ero ele kilómetros de camino c; ns
rnído y pncsto en explotacióu. 
VIII. Descripción y costo r eo.! del camino conf!
truído. 

IX. Descripción y costo probable de la. parta 
por construir. 

X. Cantidad p ercibida por pasajeros, y número 
de los de cado. clase. 
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Xl. Ctrntirlnrl Pl'l'cibida pn1 ~ctcs, especificando 
In. clas1' J e cnrga comlncida.. 

Xll. tJn..~tlls 1lc 1~xph,t.nción. 
Art. :"11. Lns con1'l'sin11es h<'ehn~ por esto Cnn

tmt1•, C':i.lucnr:ln lWI' c111tlcpti1'rn 1le In~ cn11~fü1 Ri· 
g11i1'11frs: 
' l. l'.1r 110 c1rnstit11ir el d1'p•\:<ito tí c¡nc se refiere 
C'l nrtÍ1'11l!l ;) ;i. 

Il . l'.>r th) ClltnL•llznr 11i <'j1•1'11tnr l11s r1rnst;rnc· 
ci,nws 1'11 los plaws tijad11s 1'11 l11s nrl Í\'11 los :-l." y 1 O. 

TII. Pnr 11n termi11nr lM kilümt'lros hi::.trnuales 
d0 q110 habla el artk11l.1 10. 

IY. Por 1•n:l_jt-11ur. t rn;:pasnr. l't'der ó hipntecnr 
esta Cíllh'•'siú11 1\ lus 1krc·ch1>s qtw ti,, ella se dcri
,·nn. _:i :dg-\~11 l~ ,1bi,, 1·11t\ su A gen Le ú Estado ex
trn n.i,• r,>: >'ll' 11d,1 ndcnt:ls 11uln tnd:i l'sl ipulnciún 
h1' <'hn l' ll tal Sc' lll i1lo. 

La cndu..:irlad ser:\ decbra.-ln :Hlmiuistrn.tiva
nt1'll l<' pc11· L'l Ejc·..:11tin1 di..) la U11iú11, lu<'go quo 
t enga lugar. 

:\.rt. :>:"!. En c'aso de~ caducidad por falta de 
cumpli111ic•nt,1 :i I,> prevenido en lo,: nrtículo11 8~ y 
10, pt'l'l,•r:\ la Emprt>~n las gumntías J epositadas 
y C"llCe~i,, n 1' ~ •>t orgnda~ por este Con trnto, de las 
c11al,,- t•l G11bi0rno de b Unión poch·:\ disponer 
libr, t1h'11 t1', ,,,, n:;crrnn<l•) la. Empresa la propiedad 
d,, ! .. ;: <",¡iñc i11;: c¡11e hubiere con~trnído , de la parte 
<l,, icIT• l'atri l y t.: IJg rnfo que lu1biern establecido 
y J e lu:< m:n criall';:, m:iq11inas y Utiles empleados 
en la ...-x pl,•tnción. 

E : Gvlúrno dt> b República, ó el individuo ó 
Com (':ii1fa :i qui,,n ,:;:te couccdn. tal derecho, lo 
c--1.Jr.1 ¡ .ira t•imarlo todo, previo el pago corres
p ' u•li.:ll ll', ht'cho tiegun el avalúo que al efecto se 
pr:h tic·ar:i por dos peritos, nombrados uno por 
ca l..i Jr:.irt· .. : IM cuall'S, :íntes de comenzará actuar, 
d~ - : . .::.r.r:in un tercero para que decida en cas"' de 
d i.- : .r.!!,., J , Juciendo del valor el importe de la 
Fub,-. r ·:::,n •1•1e la Enipre~a h11biere percibido. 

Ar :. :,;J. Si la caducidad fuere causada por ena
j <:na ·i•Í:1 , l1 ip•1teca, ce~i6u ó tra~pn~o á un Gobier
L 'J • ~..1i.j\:r•1, ú por haberlu admitido como socio, 

1tt 1 • . ·í - .J.: -4i 1111 li<larl del acto y rl e la caducidad 
d<:J fJf •_ .,_IJk C .. 11trato, !'to dará por espiiaclo desde 
l.;,'" 111•·111•·11lu d plazn cr1nce<liclo para la explota
«Í•;, , •k la da, y la ~:h:iúu r·11 trari desde luego en 
¡,J., ,, ;, l ',~"· irí11 d·: r:l la y de to<lus ~ll~ accw.~orios y 
an"X"-'· -i 11 '1'1'' la E111 prc:«a t e11ga derecho á in
d<:r1111izar·i<J11 rl •: 1.i11g1111a 1;\asc. 

A1t. :;~. Al t• :rr11 i1Jr1 d·: Ir,:• 1, .. ,·cnta y nueve 
aí11.,, •.·I f, 1rr1•:arril ,.,,11 ~11 . .; ,.,ta1·i11111•s y dern:l~ in
m111:l.1\·•, 1· <·•111 la <l ·1lacii111 <J.:I uialr·rinl ruda11te 
1¡11 .. ;í j 11 i .~i1J ,¡ ,. l"'I it• 1~ f11,.r<- 11 1·r-1·~:iria, JHl~U":Í en 
p<-rfu· ,, L11• 11 c:' tado \' ~i11 w:Í:i 1r1av{u11<'11 c¡i1c el 
prdija•lu 1· 11 ,.¡ artÍ•:;1Í•i 11-1. :\ s1·1':' prr1pi1:dad ele la 
:!S' a c ir~11. El Yal11r J .. \ 111:.to:rial ri1da11t1: fij1tdo por 
11 s l'"ri l• •<, :'t·r:l paga1lri ¡i•1r la E111pn·~:¡ <'Oll 1011 

prorl1w l r1~ lí1¡11itl r1s J e la <:xplotaci/,11, nlHl 1Já11dn~e le 
\lll re:.¡¡ t., do.: s1 ·i8 ¡inr ti.,11t•1 al ufw por la cu11Lidl\ll 
c¡11c: ~,·le aclt-111!1-, wié11tras 110 se ter111i11e el pugo. 

Lns lh.: rit .. s para la calit-i cacion y c,..ti111acit'1 11 dd 
matt! ri;1 l roilant c r¡ue do.:ba pa~ar á Sl'l' pruni(!da1l 
el., la ~aciú11, ~!'. l"IÍll do~. nu111bníuuns1.: 11110 por el 
Ejec11tiv1; v til ro por la Empresa; y u111bns, ántes 
J e cumo.: n z~ir t\ Jcst••nprímr su:; fü111.: io11 l'8, dc~ig
nnrl\11 1111 tercc' r11 pura que hagn la rm:nc.:ionadu 
calificaeiún y estimarion, (.)ll casu Je qu e los pare
ceres d,, dicho~ peritos 110 fo ereu coufor111c;i. De. b 
Jcci~ió11 1lcl tercero 1111 habr:í. ya n.:curso <le 11111-

guna especie para ambas partes. 
Entre el tercero y el scguuclo aüo anteriores nl 

térmiuo lle la coucrsi6n, se practicar:\ con intcr-

ven?i6n de '.m perito nombrado por el Ejecutivo, 
un mventano de todos loH bienes muebles que 
per~enezcan ~ lu Empresa: siendo nula la enaje
nue1ó11. que 810 permiso del ~jecn tivo se hiciere de 
?ualc11t1c~1i de los muebles comprendidos en dicho 
rnvcntnno, asl como la ele los inmuebles aplicados 
ul Acrvicio del ca.mino. 

Art.. li~ . Los ~m1cc1;ionurio~. para garantizar el 
cu1npl11111e11to tlc la& c1;tipnlacioncs ele este Con
trato, co11stituir:in un depósito en el Banco Na· 
cio11al de MLfaico ó. lo~ cuatro meses de· la focha 
de la promulgación de cAt·e Contrato, en títulos de 
la D euda , ~ública, p0r valor de veinte mil pesos, 
cuyo J cposito perderá en c:.i.~o de caducidad. 

•. Ar. 56. La Empre&a 110 podrá t raspasar ó ena
.ienar esta concesión, sin el previo permiso del 
Ej ecutivo federal. 

México, Agosto veinticuatro de mil ochocientos 
ochenta y nueve.-Garlos Pacheco.-..,P . .Mcwtín,,z. 
- H. Dcívila." · 

11 Por tanto, mando be imprima, publique: cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

u Dado en el Pala(!io del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 24 de Agosto de 1889.-Pm·
fwio Díciz.-AI C. General Carlos Pacheco, Se· 
cretario de Estado y del Despacho de F omento, 
Colonización, Industria y Comercio." 

11Y lo comunico ¡\, vd. para su conocimiento y 
dem:1s fin es. 

"Libertad y Gonstitncióu. México, Agosto 24 de 
1889.-Pcicheco.-Al Gobernador del Estado de 
Hidalgo.-Pach11ca.,, 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Octubre 10 
de 1889.-Rcifael Crnvioto.-Luis Henianclez, 
Oficial 1.0

, Encargado ele la Secretaría de Gober
nación. 

RAFAEL GR A V JOTO, Gobe1'nadol' Cor.stitu
cional del Estaclo de Hidalgo, á, sus hcibitan
tes, sabed: 
Que por la Secretaría de Estado y del d~spa

cho de Hacienda y Crédito Público se me ha di
rigido el decreto que sigue: 
"PORFIRIO DIAZ, Presiclente Co-nstítncioncLl 

ele los Estciclos Uniclos Jllexicmws, et. sns habi
tcrntes, scibed· 
uQue la Ci\n1ara de Diputa<los del Congreso de 

Uni611 ha t.enido ú bien decretar lo !Ügnil'nte: 
uLa C:imarn de Dipu ta.dos del Congreso de la 

Unión , cu "j ercicio de Ja Ílh~tdtad qne le con
cede In frn.cció11 VI, lel m A, ctel artícn lo 72 de la 
Co11Rtit.11c.:i611 ft.!<lernl, dt'creta: 

"Artíc11lo único. Se reformnn las partidas 2035 
y 203G 1lel Presupuesto actual, en los términos si
guicntcR: 
203!í Un escribiente <'jecntor .. . $ 1 65 602 25 
20:!G U n mozo de oncios .. .. .... . " 66 240 90 

uSalóu ele S1·si1mes do In Ciímnrn cle Dip11tados. 
México, Odnbre 21de1889.-Ai·istco llfel'cado. 
-Rúbrim.-Dipnt.ado prcsi<lcnte.-E. Gavan
tes.--,Diputado sccretn.rio.-Jtian ele Dios .Peza. 
-Rú brica.-Dipn tado secretario." 

"Por tanto, mnnrlo se imprima, publique, cir
cule y se le dl~ rl debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Fe<le· 
r~l en .México, :í 23. de Octubre de 1889.-Pcn:fi.. 
rio Dtaz -AI C. Lic. Manuel Dublán, Secretario 
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-de Estado y del de11pncho ele Hn.cieu<la y Crédito 
público.-Prcscnte. 11 

Y lo comunico ó. vd. pnrn su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Octn bre 23 
de 1889.-Dttblán.-Al Gobernador del Estado 
de Hidalgo.-Pachuca.11 

Por tanto, mando se imprima, ¡mbliqno y cir
cule. 

Palacio del Gobieruo en Pachucu, Septiembre 20 
de 1889.-Ra_racl Gm,vioto.-Lwis He1·nándcz, 
Oficial 1.0 Encargado de la Secretaría do Gober
ción. 

SECCION DE A VISOS. 

Judiciales. 
Juzgado 1 ° de 1 ~ instancia del distrito de Pachu

ca. -Estado de Hidalgo.-Un tünbrn de 50 centavos.
Convocatoria. -En los autos del juicio de intestado a bie
n es del Sr. Coronel Marcinno Rios, vecino que fué de esta 
ciudad, el ciudadano Lic. Simón Andnaga, Juez pi·imero 
d e primera instancia de este distrito que conoce de ellos, 
con fecha veinte del actual ha mandado se convoque por 
edictos que se publicarán por tres veces de diez en diez 
días, en los periódicos 11 0ficial del Estado,, y 11La Patria, ,, 
diario de México, ti las personas que ya como herederas ó 
acreedoras se consideren con derecho á Ja herencia, para 
que en el término de treinta días contados desde la últi
ma publicación oficial , se presenten ante est e ,Juzgado á 
deducir el que les corresponda; apercibiclos ele que si 110 
lo verifican, les parará. el perjuicio á que ha.ya lugar. 

Y para. su publicación en el periódico ,,Oficia.! del Esta
do,., expido el presente en cumplimiento de lo mand:ido. 

Pachuca, Diciembre 27 de 1889.-Aklegundo Ramirez, 
secretario. 

241-3-3 
Juzgado de 1" instancia. del distrito de Tula. ~ida.l· 

go.,--Un timbre· de 50 centavos.-:--En.los autos.relativos a 
á la testamentaría del Sr. D. Marm Rivera, vecmo que fuá 
d el 1\funicipio ele Atita.la<J.uia, el. cindad_:m~ Lic. Manuel 
Mateos Juez de primera. rnst11nc1a del d1st~ito que co~oco 
de ellos, por auto de diez. y m~eve de N ov1e!11bre ú.ltlmo, 
ha concedido al albacea. hcancrn para .la ~a:ción de mvei~
tarios por m emorias simples ~ e~tra¡udicm.les, con obli
gación ele presentarlos en al t ermmo ?e ~remta d~as para 
RU apn-bación , ha?ié~1dose en el penód1co :·O~mal11 .ele! 
Estado y en el 11Ihar10 del Hogar,,, las publicaciones ies· 
pectivas por tres ve~us de cuatro en cuatro día~. 

Lo quu se hace saber al ptíblico en cumplunumto ele lo 

ma11tla<lo. J M A · 
Tnla lliclalgo, Diciembre 10 do 1889. - . . rcrn, so· 

cretario. 237=8-3 
Arnn<lor Silva, notario pt\hlico. -.DiRtrito do Tul1mcin· 

o.-Estud" <lo llidalg~.-Un ti111bro tlu 60 co!1tavus.'.
~011 \'ocatoria. -A c8cnto prc•ont1L<lo ¡.0 1· Antoi;w Hui te

t. cill'l<lO por t:l Lic <lal1nul D u lT:LllC" l :H1lo, tlo· 
ra P\1ucl ~I iutcsiatlo tlu. Franci•c:• Isln" clo Honorn'.ol 
nu11c1.tll o e·· ·1· 1 2 o ·o )10 · <l <l Luis G. Humero, ,fue~ 011c1 lll< or pl l -
crn. ª ano. ·c·ici'• de esto Muuici¡iio y H11stit11to del do 
tario en eJeI ' · · · u 1 l 

I t ·" ele estu Di•tl'ilo pur 11111110tL1no o a ".l'.• 1 <'! ns a11c1.1 1. l ¡· t •·J 
f . ·In <le hoy 111andó: ·¡ne pul' lllc<"'' oº' ic "" pnu i 

con ~e ' do tlicz t'll diez días en loo !11; ar(•,• ac11s· 
cmlus tres vccc:sta. ciudatl, en el p::oblo du Si11gniluc:m y 
tumbrndo.s -~\os »Ulicinl .. do! Estado y .. g¡ hloal,, tlo os
en ]c'.s pcuo \ el so cou \'<><ptc ii laH pursunas lf llC se crean 
ta 1111s1ur1 c1u~ ª¡ 

1 
. ,1·., .·, lin <lu r¡no su pr0sentcn :\do· 

el ., ] a /l iOl L'llC ~, ' j j J con ercc l'-'1 té. . o ele treinta ellas coutados t ust u a 
ducirlo en e . i uun 
últiua. p11blicnl~i6~1. t ele lo m·mdaclo expido !11 p1·esento 

Y 1mp lllllCll o , . ' . J I' l eu ct .6 ¡ peri6dico 11 0tic1al J~ -"st.11< º"' 
pa.m su i~serci 1º).e~i e bro G de 1889. Doy fü,. . . Ama<lor 

Tnlancwgo, icuim 

Sih' ª· 234-3- 3 

Juzgndo clo l 1¡>. instuncia <ld distrito cloZacualtipan. 
E . do l:l.-,Un tunbre do 50 cc11tavoa.- Eclicto.-En loa 
autos del iutusLn<lo ti bienes del finndo Camilo Silva vo
oiru> r¡no fné do ostn Villn, el ciudad1mo Lic. A11to1JÍ0 A. 
Zúiiign, J ucz clo primera instancia quo co1wce de ellc1s ha 
ruanclndo por nnto de veintiocho <lo! corriente mee 80 ~on
vocp1e por nvisos que sa fijnrltn en los Junarca públic1,s ele 
os csttL Cabecera y ~<lictos q 11e sa pu blica";.un tres veces <lo 
dio~ º!1 diez días on los peri6dicos "O~cial" del Estado y 
11D1ar10 do! .FlognJ11 que vé llL luz pública en México, ó. las 
peraonns q no se crean co~ derecho á loe bienes yacentes, 
p~rn quo 0~~1rmn ó. decluc1rlo nnto esto Juzgado en el tér
mmo do trcmta dlns contados <leaclo la fecha <le la últimr1 
publicación on el pJri6clico •Oficial,,, apercibidos quo ele 
no verificarlo seguira acl.elante on las actuaciones, parán
dolos el perjuicio consiguiente. 

Lo quo so hace anber 1l. quienes corresponda para los 
efectos lega.es. 

Zacualtipnn, N ovicmbre 30do1889.-Ricardo Ruiz del 
H oyo, secrrtal'io. 

239-3-3 
Juzgado do 1"' instancia del distrito de Actopan.-E. 

de B.--Un timbro de 50 centavoa.-,Notificación.-,Ciu
dadnno Diódoro Candelaria.-En el juicio verbal que en 
rebeldía y sobre pesos sigue en este Juzgado contra ve!. , 
ol ciudnda.no Vicente Guivari como apoderado del de igual 
clase Vicente Mera, el ciutlaclano Juez ha pronunciado 
una sentencia cuya parte resol u ti va dice : 

»En la Villa de Actopan ó. los diez y ocho (18) ellas del 
mes de Diciembre ele mil ochocientos ochenta y nueve 
(1889) ..... Por lo expuesto y non fundamento do lo deter
minado en los cita.dos artículos 2950, 2946, 30'25, 1535, 
1537, 3028 fracción 3 ~ 1539 fracción, 1 d 1548, 1598 y 
1599 del Código Civil, así como en los arte. 739,¡203 y 204 
inciso 1 o del ele Procedimientos Civiles, es de fallar y 
fallo. Primero, se condena. al ciudadano Diodoro Cande
laria. al pago do los trescientos diez pesos cincuenta. cen
tavos $310 50 cs. que le demanda el ciudadano Vicente 
Mem como precio de un carro, guarniciones y mulas que 
le vendió y c.nyo pago verificará dentro de ocho días (8) 
días contados desde que se le notifique la presente reso
lución apE1rcibiclo de que, si no lo verifica se procedera ~ 
la ejecución conforme á la ley. Segund.o, se condena asi 
mismo al demandad.:., al pago ele los mtereses y costas 
que legalmente se hayan causado, debien_clo computarse 
los primeros desde que el deudor se constituyó en mora. 
Tercero, hágase sabei· á. las partes para los ~~ectos corre~
pondientes. Así lo decretó y fümó en _defimtiva el .snB~rI
to Juez interino de primera ii;s.tancia .de este dIS~nto. 
Doy fó.-.Petronilo Ariza-Emiho Tapia, Secretano.-
Rúbricas." . . 

Lo que se hace saber á vcl. en cu_mphm1ento de l? pro-
venido en .,¡ artículo 1345 del Código do Pi:_\\t?:c<lmuéntos 

Civiles. . '. ' . - - ----
Actópan, Diciembre 19 de 1889:-Emiho Tapia, Secre-

tario. 
3-3- 2 

Juzgado 2 o ele 1"' instanci:i del distrito ele Pach1_1ca. 
-E. d.;' I-L- Un timbro d~ 5 cer.:; .º"· ,-C~nvo~atoria.,-
De órclen del Sr. Juez 2 ° do 1 · mstancrn Lic. Adolfo 
D csentis, se convoca A. l7s personas r1ue se crean con .de-

cll.o á. Jos bienes do! 111 ,esta(lo del Sr. Francisco Arneta 
~:ci.no que filé do Tizaynca, para q110 se presenten tl de
ducirlo ~n el término ele tre!ntu días ~ontaclos desde la. 
iiltinrn pu blict\ción_ de este edwto que se msertarú. por tres · 
veces de diez en d1oz cUns. 

y en cumplimiento de lo mnnclado en decreto ele ocho 
do Junio pr6ximo pasndo, pongo el .presente hasta esta fe-
1 'n qno sa expensaron las estampillas corr espondientes. 

c 
1~~chucn, Diciembre 5 ele 1889. ,-J esus Sil vu, notario 

pt\blico, 
1-~=2 

Jnzgncl<> 2 o de 1 cd instancia cid :list rit? ele Pachuca. 
-Un timbre' ,¡0 úO centavos.-.Senur Carlos Alfaro y 
Piiia.-g11 el juicio verLal que sobre el \l'.1go de ochocien
tos cclH!llta pesos ($880. 00 cs.), le ticne a vd. promovido 

0
¡ Lic. Cluuwnto Munt1el , como npotlerado _ele la Señora 

Victurit1 Ceju<lo, repreHen tan te ésta. ele la. ruu10r albacea 
dol intestado Jacinto G~t1érrcz? el Sr. Li~. A_dolfo De
sontis, J"ue~ 2 o <le 1 oi mstnncrn <lo este distrito que co
noce do dichos autos, con fecha tlc hoy ha mandu<lo se cite 
para seutenciii. , . 

Lo que hng" s1.1her a ,-d. Jl".r m.ed10 do! prasente, qno 
sul'tirá. los efectos de una. nuullcac16n en .forma. 

Paohuca, Diciembre 18 ele 1889. -Ricurdo P. Tngle, 
notario público. 

- 3-2 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIÓDICO OFICIAL 15 
Juzgado do l. °' instancia del distrito de Ixmiquilpa.n. 

-Un timbre de cincuenta ccntavos.-Eo el juicio que BO· 

bre pesos sigue on este juzga.do ni Sr. Pragedis Tapia oon
trll. !a Señorn. Jesns Barrern de Vo.zquez y el Sr. Ignacio 
Vazquez, el Sr. Juez de primer11iustanoi11 de este distrito 
Lic. Francisco S. L6pez que conoce de él á. solicitud del 
actor ha. mandado se procerla al remata de los bienes em· 
bargados, seirnln.ndo por auto ele sois del actual pam el 
rematé el d¡n 30 do! pros1mto t~ las diez, anunciiímlose 
precis11ment0 en los peri6dicos 11 Oficial u del Estado y 
11Dia.rio del Ho¡r11.r11 de la oittelad cl0 México. 

Los bitmes ombnrgn.dos son los rlerechos hereclitarios 
que Jos demaud:ulos tienen en lo. testnmeutiwlti del Sr. 
Francisco Vnzqncz, osMu fincados en ol Rancho 11 La Mo
honerl\11 situado en el llfonicipio de Ohilcua11tl::i. ele este 
Distrito y ha.u sido valorizados en liL 'c1111tic11ul de ocho
cientos cinc11cnt11 y eietH pesos treintn. y cu11tro y seis sé· 
timos centavos $857 34 y seis scltimos cs. por los peritos 
OC Lictinciados José Barrera Rubio y l\lariano Domin· 
guez íl!imtis. 

Y en cumplimiento de lo nmndado y para los efectos 
leJll\).es se publica el presente. 

1xoriquilpan, Diciombl'e l!J de 1889.--.,Luis M. Flores, 
aeoreta.rio. ' 

-- 235,-3---,3 
.Angul l\I. Arriola., notario público. -Distrito de Pachu 

ca.--.,E. de H ---.,Un timbre de 5 centavos .....,Edicto-Sra. 
.Aurelil\ Olvera.-El Sr . .Tuez 1 o Conciliador suplente, 
sustituto del 3 ° de 1 os Instancia de est& distrito, Lic. 
Manuel Bra•o ante quien se hallan radicados los autos 
del intesta.do de Don Vicente O! vera, á. peclimento de la 
Sra. Luz V ergara y por ignllrarse el domicilio de vcl., ha 
mandado se le cite por medio de edictos que se publicarán 
en los perióclicos 11 0ficial11 del Estado y u Monitor Republi
cano" de México, para que dentro de los tres meses siguien· 
~ ~ la tercera publicaci6n en el primero de dichos pe· . 
n6d1cos, se presente vd. a deducir los derechos que le 
as!stan en el ju!cio susodicho, bajo el concepto de que por 
uuenEras lo verifica le ha nombrado por representante al 
Sr. D. Manuel Gue1·raro. 

Y ~n cumplimiento de lo mandado expido el presente 
con timbre de 5 centavos por estar legalmente admitido 
como pobre el intestado. . 

Pachuca, - Diciembre 9 de 1889.-Angel M. Axriola. 
nutario público. ' 

226-3-3 

Mostrencos. 
Jefatura política del distrito de Pachnca.. -.Aviso~ -Eil-

~ !.efatura hace saber que han sido encontrados tres ca-
-----·fñt!os-;--.~os burros y treinta y una ca,bezas ele ganado 

menor, l~ cuales se hallan en el corral de consejo de 11sta 
~udad, para que las personas que se crean con derecho á 
dichQtl animales, ocurran á est11- misma oficina con loJI 
comprobantes respectivos. . -

Lo qu.e se hace i;a.ber para los efectos legales. 
Pachuca, Diciembre 21 ele 1889.-Mónico Valdés.

Godofredo Martinez W., Srlcretario. 
236-3=2 

Ejecutivo Municipal de San Snlvador.-E. de H.-Se 
encuentra á disposición de e"t~ oficina como bien mos
trenco, un buey prieto señalado de las orejas, y Vl\lori.za
do en. quince peHr11. 

Se hace siiber al público on cumplimiento de lo disp1101·. 
to por el Oódigo Civil. 

San Salvador, Diciembre 12 d' 1889.-Albino Ramírez . 
..-E. Mejía, secretario. · 

9·-3-.:.,l 

He mates. 
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Esta· 

do de Hirlalgo.,.PaC'huca, Diciembre 28 vcintio· 
cho de 1888 mil ochocientos ochenta y ocho. 

Visto este expediente sobre r~qnerimiento d.e 
pago, ejecución y remate, promovido por el Admi
nistrador de rentas del Distrito de Ixmiquilpan 
contra la testamentaría de Doña M¡¡.ría Ignacia 
Callejas; y resultando que en 4 de Agost? último el 
Administrador de renta.'! mandó ·requerir de pago 
al representante de la sueesion de la Sra. Callejas, 
por la cantidad de quinientos cuarenta y un pe · 

sos diez y ocho centav d d . . os que a eu a por contribu-
ciones que han causad ¡ b" · . 
1 t 

0 os lenes pertenecientes á 
a estamentaria, y mandó que h h 1 • · t d . • ec o e rcquen-

m1en o, e no verificarse el pago t b . 'ó b" , se ra ara eje· 
cuc1 n en lenes bastantes nomb d . t 
d d . , ran o eJ ecu or 

e esa etermrnacíón al O. Sotera F , t . 
d - é t úl . u ,n es. que en 
esempen~ 8 e tim?, de su cargo, notific6 de 

PªFº en diez del prop10 Agosto al re t t ,. . presen an e 
de albacea O . .l:! ranc1sco Paulín á qui· e ·b-6 b 

. . , n aperc1 l 
de ero argo si no lo verificaba dentro de 1 · . t h as vem-
t1cua ro oras; que traRcurridas éstas sin verificar-
se aq?él, el ejecutor, asociado,de dos testigos. se 
c?nst1tuyó en la casa de Paulin, á quien le requi
rió nuevamente dP. pago, previniéndole que en de
fecto de és~e señalara bienes que embargara y 
f1~eran suficientes ~l objeto; y que habiendo ma
nifestado el requerido su carencia de numerario 
se~aló. ~ara la tra?a de ~jecución, un terreno cuy~ 
ub1cac10n, extensión y lmderos constan determi
nado.s en!~ acta respectiva, en cuyo predio Sl'l tra
bó eJecuc10n: q?e dada cuenta con la diligencia en 
que ésta se verific6, f~é aprobada por el Adminis
trador de rentas, qmen nombr6 depositario del 
terr?no secu~stra~o, al mismo Paulin, á quien se 
le hizo la not1ficac1ón prevenida por el artículo 988 
del Oó~igo de Procedimientos Civiles: que pasado 
el término dentro del cual el ejecutado pudo hacer 
el pago ú oponerse á la ejecución;no verificó al
guno de esos extremos, y por ello el Administra- · 
dor de rentas de Ixmiquilpan, declaró perdido ese 
dereGho y mandó rematar en pública almoneda el 
terreno secuestrado, sirviendo de base la cantidad 
de dos mil pesos debiendo ser las posturas por 
cantidad no inferior á las tres cuartas partes de -

. aquella suma: que por no haber habido postores y 
por acuerdo de 31 de Agosto, se señal6 nuevo día 
para la almoneda con las deducciones-para las 
posturas-que expresan los arts. 1639 y 1640 del 
Código de Procedimientos Civiles: que el día seña
lado por el acuerdo que se acaba de mencionar pa· 
raque se verificara el remate de la fracci6n de N ex:
ni, no hubo postores, ni tampoco en las almonedas 
que por esta causa se füeron señalando posterior
~ente, ~~no fué hasta la qué se verificó en 30 de No
viembre último en la que, como único postor se pre
sentó el C. Máximo Carrillo, quien ofreció por el 
predio de que se trata, la cantidad de setecientos 
nol'einta y seis pesos cincuenta centavos, de cuya 
suma exhibió en el acto quinientos cuarenta y un 
pesos diez y ocho centavos, importe del adeudo 
fiscal, y por el cxedente de doscientos cincuenta y 
cinco pesos cuarenta y dos centavos que quedaban 
á favor del ejecutado, entrego y se le admitió por 
la oficina exactora, el papel de abono respectivo; 
pidiendo que en esa virtud, se verificara el rema
te á su favor, como se hizo, por disposici6n del · 
Admini$trMor citado: que practicado lo anterior, 
este último remitió el expedicmte á esta Secreta
ria, para que en sa vista ella resolviera si era. ó no 
de aprobarse el remate susodicho. Con>iderando, 
que según el articulo 160 del Decreto. núm. 523: 
el expediente podrá reprobarse por v1cío sustan
cial que se especificará en la resolución, la qne se 
publicará en .el Peri6dico 11 0~cial11 del Estado, y 
en tal caso se convocará á nueva almoneda: que 
si bien en la general, en el expediente que se exa
mina, se ha procedido con arreglo á los trámites 
desio-nados en el Decreto y Código de Procedi
znic~tos referidos, existe el vicio sustancial d..i no 
haberse notificado al representante del albacea O. 
Francisco Paulin, los acuerdos de 31 de Agosto, 
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25' de Septiembre, 15 y 30 de Octubre del corrien
te año, por los que se señalaron días para las al
monedas con las deducciones marcadas por la ley, 
pues aunque aparect.n pue~ta.i, las r~zones de que 
fué notificado, eu ellas ¡¡e dice también que firm6 
el exp1·esado Pauli:n, lo que no es exacto en ma
nera alguna: que Ja falta de esas firmas podía dar 
lugar á que el repetido Paulin negando el hecho 
de estar notificado. alegará de nulidad todo aque
llo que se ejecutó ó mandó, sin darle el conoci
miento exigido por la ley, con lo cual podrían ori
ginarse perjuicios de conside.ración por las recla
maciones que hiciera, no sólo al fisco del Estado, 
sino aun al prenombrado Máximo Carrillo. Por 
los hechos y consideraciones asentadas y con fun
dam~nto en el artículo 168 de la ley núm. 523, se 
resuelve: que se reprueba el remate ~e la fracción 
de N ex ni, fincado en Máximo Carrillo por dili
gencia de 30 de Noviembre último, reponiéndose 
el expediente al estado que tenia antes de incu
rrirse en el servicio que !'e indicó y que motiva la 
presente resolución.,--Ricardo Pascoe, Oficial lº. 

- -· 4-3-2 

. Minería . . 
Dipu.tacion de minería. de Pachuéa.-Los ciudadanos Re

fugio y Temás E. Malo, han denunciado por abandolfo, 
la mina de !metal de plata San Pascual, situada en el Mi
neral del Monte, al Oriente del Llano Grande, al Ponien
te de la mina Maravillas, al Norte de la finca de Agua 
bendita y al Sur del barrio de San Pedro Huizotiila. . 

El ciudadano Miguel Mancera de San Vicente, por la · 
.negociacion de Arévalo y anexas, ha denunciado la per· . 
tenencia que corresponde al socavan aventurero La Au
rora, situado en el Min·eral del Chico, . de cien · metros de 
anchura sobre toda la longitud del mismo soca.von, respe
tándose las pertenencias de la11 minas San Aatoi:üo, Nue
vo Dique y Arévalo. 

Los ciudadanos Agapito y Juvrncio García y Pedro No- · 
ble, han denunciado una veta de meta de plata situada en 
la. barranca de los Zorrillos del Mineral del Chico, al Sur 
de la. Sabanilla, al Norte del cerro .Alto, al Poniente del 
cerro Partido y al Oriente del cerro de la Compaña. 

El ciudadano Ricardo P ascoe por la CompaJiía Juarez · 
ha denunciado por abandono, una mina antigua de metai 
de plata, situada én el Mineral del Monte, al Sur del pun-· 
to llamado "El Salto, al Norte del cerro Alto, al Paniente 
del cerro dE'l Viento y al Oriente de la barranca de Hui-
zotitla. . 

Lo~ ciudadanos JoRé Padron José Maria Gonzalez y 
1f!artin Caporal, por sí y por los ciudadanos Julian Car
p10, Felipe Montiel y Guillermo Pascoe, han denunciado , 
una veta de metal de plata. situada en la ranchería de 
San~iago de A ~tonilco el Grande, al Sur del punto del 
~rnt(J, al Pomente de los Nogales, al Oriente· del Cuer-
v1to y al Norte del Oyamel . 

El ~iudada?o Ricardo Pascoe, por la compañía Oates 
Jenkms y Crl8t6bal Ludlow, ha denunciado dos vetas de 
meta 1 d~ plata que c~rren de Oriente á Poniente, situadas 
en. el Mmer;'Ll del Chico: la primera. a.l Poniente de Plan 
chico, al ?nente del río de 'l'etitlan, al Sur del plan Gran
d~ y al Norte de la. mina La Atarjea.; y la segunda al p 0 • 
mente del plan Grande, al Oriente del Dulce nombre al 
~ur do la mina La Santísima y al Norte de la. de La Atnr
Jea. 

El.ciudadano ~ica.rdo Pascoe poi· l~ compañía Oates 
Jeu~ms y por Cristóbal Ludlow, Guillermo R. Boggs 
AloJandro Joung, ha dt!llllncindo una veta de metal d! 
plata, situ.ada en el Mineral del Monte, al Poniente de la 
per~enenc1.a. del socavon Frazer Murdoch, a.l Oriente dela 
antigua ruma Santa Elena, a.l Sur de Gracie B1·own y al 
Norte do la Magdalena. • 

El ciud~ano Ricardo Paseo!\ por la compa.i1ía Juarez, 
ha denunciado una. veta de metal de plata, situada en 
terren<is de Zerezo de este mineral, al Poniente de Iaa 
minas Quintanilla y Santo Tomás apóstol, al Oriente de 
San Rafael el Trompillo, al Norte de Camelia y Reden
cion y_ al Sur de .Andorra y Pirineos. 

Paohuca1 Diciembre 22de1889.- Ramon Rosales, se· 
cret&rio. 

ó-3-2 

Dipnta.cion de minería de Pachuca.-Los ciudadano• 
Juan JIJ; Gon23lez y José llontiel, han denunciado una 
veta de metal de plata, situada en la falda y al Sur del 
cerro del Pericon, terrenos de Santa Rosa del Mineral del 
Monte, al Poniente del cerro del Salto al Oriente della
nos de Altamira y al Sur del camino deÍ Guajolote. 

Lc.s ciudadaoos Santiago Vaca, Lnis Vera, Santos Lu
na y Jesus Manjarr6z, han denunciado por descubrimien
to, una veta de metal de plata, situada en el pueblo de ~an 
Bartolo de este mineral, al Sur de la mina La Xoche Tris
te, al Poniente del Redentor y al Oriente de La Prospe-
ridad. · 

Los sefiores Eduardo y Genaro Day, por sí y por Sr. Ar
nulfo Tre..-ethan, han denunciado con el nombre de San 
Eduardo, una mina abandonada de metal de plata, situa
da en el Mineral del Monte, al Poniente de la mina Las 
Flores, al Sur de Los Venados, al Oriente de terrenos li
bres y al Norte de la mina La Cruz. 

Los ciudadanOl11 Guadalupe Palacios y AD.,.el Meneses, 
han denunciado por abandono, la mina de m°etal de plata 
El Santo Niño, situada en Santa Rosa del Arenal, al Sur 
del Refugio, al Oriente del Benjantjn y rio grande, al 
Norte de la huerta de los manzanc.s y palo de las á!ruila.s 
y al Poniente de San Miguel del Oro. 

0 

El Sr. Juan Magnoni por sí y por el Sr. Vicente Tan· 
gassi; ha denunciado una veta de metal de plata que corre 
de Oriente á Poniente, situada en la barranca de Las Pa
lomas de Azoyatla de este mineral al Sur de la mina San 
Sebastian, al Poniente de La Lu'z de Pachuquilla y al 
Oriente .del cerro de las v.erdclagas . 

,Los i:mdadanos Gervas10 Rubio y Manuel Duran, han 
denunciado una veta de metal de plata situada en la ran
chería de Apipilhuasco de Omitlan at'sur de terrenos de 
Lucia.no Monroy, al Norte de Santa Rosalia al Poniente 
de•terrenos de los Señores Fragoso, y al Ori~nte de terre-

. nos de agua bendita. 
.Los ciu~adanos Anto~o .Y Julio ·Vergara., Gregorio 

~10s y Ep1gmenu;i y Ep1tacio R;amirez, por sí y por loa 
cmdadanos Ignacio S0to, Gregono Valencia Pedre y An
tonio Soberanes, Márcos Jimenez, Romualdo Perez y Je
sus A.vila, han denunciado una veta de metal de plata 
situada. ea Pueblo Nuevo del Mineral del Monte en eÍ 
paraje del Lirio, al Poniente de terrenos de Már~s Pe
rez; al Oriente de Máximo Jimenez al Sur de Manuel 
Parez y al Norte de Dionisia Avila. ·• · 

Los ciudadanos José Luis Islas Francisco Lara y Jorge 
. Ca.~ona, por sí y por el ciudadano Luis Aguilar, han de-

nunciado por a~andono,· la mina. de metal de plata San 
· Juan el Gallo, situada· en el Mineral :lel Chico al Sur del 
-cerro colora.do, al Poniente de una barranca ~l Norte de 
un cerro sin nombre y al Oriente de otra ba~anca.. 

· Pac~uca, Diciembre 29 de 1889.-Ramon Rosales, ae-
cretano. - . · 

6-3-2 
· Dipn~ción de. ~inería de Zimapan ---..Estado de ~..idal------ · _ 
g?· -:-Av1so. ---:~l clmdad~o ~~sé Salazai:__origincyió y ve- --
omo ~e est~ ciudad, ~e eJerc1c10 afinaáor ñeiitátas, ante 
esta ~r¡.mtac1~n d~ mm ería ha denunciado á título de des
cubnm1ento y baJ·o el nombre de nGuadalupen una veta 
que produce metales de ploma y plata ubicada en la loma 
de nEscobaru á la caída de la barra.nea del ca.rriza.l en el 
pu_nto de l~ Ortiga. No tiene minas colindantes y como 
B~I?ª especial solo .hay una mata de junquillo in media.ta al 
Bltio de la. forma.c16n de la boca-mina. 

Se hace saber al público para. los fines consiguientes. 
· Zimapán, Diciembre 22 le 1889.-Néstor Basualdo.

Je~us Oervantes, secretario. 
7-3-1 

Diput~ci6n de II?inería de Zima.plm.-Esta.clo de Hida.l
go.:--Av1so.-E~ cmdadano. A~~n B~sualdo originario y 
vecino de e11ta.. ciuda_d, de eJerc1cio mmero, ha denuncia.
do a.~te esta d1putac16n de minería. á tltulo de abandono 

1 Y baJO el n.?II?~re de "Zara.goza,, una mina azolvada. cuyo 
¡ _ nomb~e pnm1t1 vo así cvmo el de su último poseedor igno
l ra, u~icada en la már~en derecha del arroyo de Toliman 

1 
al Onente de una hacienda de fundici6n abandonada· su 
veta lJroduce meta.les de plata y tiene una dirección e~ el 

· extenor de Oeste 55 grados Nor-Oeste a Este 55 d 
.Sur Este Ln. d - • - • ' gra os - · . expresa a mma tiene por seña particular 
un atrbol de pirú cerea de la boca y cnlindi& por el Oriente 
ccn las pertenencias de la mina. el Santo Niño y l 
~or-Este i.-on pertenencias de la mina nombrada Aprogr e 
tina.. en-

S? hace aabe; ~l público :pa•·a los efectos leaales. 
Zunapll.n, Dicie~bre 22 de 1889."'H. Iba°rra - J 

Cervantes, 1ecretano., . · eeua 

~s-1 
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